
Constancia Secretarial: A despacho del señor Jue, la presente demanda se encuentra pendiente para 

revisar su admisión. Consta de 113 folios en el cuaderno principal, 3 copias para traslados y un disco 
compacto. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

   Cartago - Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 
 
Auto Interlocutorio # 950 
 
RADICADO No:    76-147-33-33-001-2015-00845-00 
DEMANDANTE:  PAMELA ANDREA GIRALDO VÉLEZ Y OTROS.  
DEMANDADOS: NACIÓN - HOSPITAL SANTA ANA E.S.E. DE BOLIVAR 

VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
 

Los señores Pamela Andrea Giraldo Vélez (Afectada), Javier Giraldo Ospina (Padre), 

María Ligia Vélez Rincón (Madre) y Katherine Giraldo Vélez (Hermana), a través de 

apoderado judicial, presentaron demanda, en ejercicio del medio de control de reparación 

directa, contra la Nación - Hospital Santa Ana E.S.E. de Bolívar Valle del Cauca, 

solicitando se declare administrativa y patrimonialmente responsable de los daños y 

perjuicios con ocasión a las lesiones personales causadas a la señora Pamela Andrea 

Giraldo Vélez con las acciones y omisiones en su atención y la prestación del servicio 

médico en el mes de agosto de 2013. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA, por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

1.  Admitir la demanda. 

 
2.  Disponer la notificación personal a los representantes legales de: Nación - Hospital 

Santa Ana E.S.E. de Bolívar Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará 

de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 

Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.  Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado la dirección de correo electrónico, de  conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la 

entidad pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite 

la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco 

Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios 

del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7.  Reconocer personería al abogado Robinson Rivera Cruz, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 6.138.001 portador de la Tarjeta Profesional No. 67.192 del C. S. de 

la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y con las facultades del 

poder conferido (fls. 1-2).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 



 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 174 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 20/11/2015 

 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda pendiente para 

revisión de su admisión. Consta de 15 folios en cuaderno principal, 5 copias para traslado y 1 disco 
compacto.. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
Auto interlocutorio # 949 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2015-00844-00 
DEMANDANTE    CECILIA CASTAÑO PRECIADO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  -  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

 
   
La señora Cecilia Castaño Preciado, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad de la Resolución 

No. 1585 del 9 de junio de 2006, suscrita por el Representante Ministerio de Educación 

ante el Departamento del Valle del Cauca, mediante la cual se le reconoció y ordenó el 

pago de su pensión de jubilación, sin incluir todos los factores salariales devengados por 

la demandante en el último año de servicio; y el consecuente restablecimiento del 

derecho. 

 
Ahora bien, se encuentra que la mencionada Resolución (fls. 2-4), ordenó que la pensión 

de jubilación de la demandante además de ser pagada por la entidad aquí demandada, 

también corresponde al Departamento del Valle del Cauca, por lo que considera este 

juzgado que en la presente actuación se hace necesario ordenar de oficio la vinculación 

de dicha entidad, por corresponderle también el pago de la pensión de la demandante. 

 

En acatamiento de la jurisprudencia de unificación de la Sala Plena del Consejo de 

Estado1 que dispuso la aplicación en esta jurisdicción de las normas del Código General 

del Proceso (CGP), a partir del 1º de enero de 2014, tenemos que sobre los litisconsortes 

y otras partes, por remisión expresa del artículo 227 del Código de Procedimiento 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Consejero Ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014), Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ), Número interno: 49.299, Demandante: Café Salud Entidad Promotora de 
Salud S.A., Demandado: Nación-Ministerio de Salud y de la Protección Social Referencia: Recurso de Queja.  



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el artículo 61 del C.G.P. 

indica:  

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; 
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 
notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 
en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.  
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.  
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

 

Atendiendo lo anterior, como se dijo, lo procedente es vincular al Departamento del Valle 

del Cauca, en calidad de litisconsorte necesario, por ser parte de la relación jurídico 

sustancial en debate y en aras de garantizarle el derecho a la defensa y contradicción, por 

lo que se ordenará notificarle el auto admisorio de la demanda para que dentro de la 

oportunidad legal pueda hacer valer sus derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida con las precisiones 

antes señaladas. 

 

Finalmente, se reconocerá dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante 

en los términos del escrito obrante a folio 14 del expediente. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 



2. Vincular al Departamento del Valle del Cauca, en calidad de litisconsorte necesario, 

por lo expuesto. 

 
3. Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y del Departamento del Valle del Cauca, o quienes hagan sus veces, lo 

cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
4. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
5. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 
6. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al vinculado, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 

treinta (30) días, plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual 

las partes demandadas y los sujetos que, según la demanda o las actuaciones 

acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 

presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer 

en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades 

públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
7. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite 

la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los 

gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 
8. Reconocer personería al abogado Francisco Javier Gómez Henao, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.901.182 y portador de la Tarjeta Profesional No. 



152.782 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos 

y con las facultades del poder conferido (fl. 1). 

 
9. Reconocer como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante a 

la señora Yenny Fernanda Alzate Osorio, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.088.009.616, en los términos del escrito obrante a folio 14 del 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 175 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/11/2015 

 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda pendiente para 

revisión de su admisión. Consta de 14 folios en cuaderno principal, 5 copias para traslado y 1 disco 
compacto.. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
Auto interlocutorio # 948 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2015-00843-00 
DEMANDANTE    HUMBERTO SAAVEDRA PALACIOS 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  -  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

 
   
El señor Humberto Saavedra Palacios, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad de la Resolución 

No. 2303 del 19 de septiembre de 2006, suscrita por el Representante Ministerio de 

Educación ante el Departamento del Valle del Cauca, mediante la cual se le reconoció y 

ordenó el pago de su pensión de jubilación, sin incluir todos los factores salariales 

devengados por la demandante en el último año de servicio; y el consecuente 

restablecimiento del derecho. 

 
Ahora bien, se encuentra que la mencionada Resolución (fls. 2-4), ordenó que la pensión 

de jubilación de la demandante además de ser pagada por la entidad aquí demandada, 

también corresponde al Departamento del Valle del Cauca, por lo que considera este 

juzgado que en la presente actuación se hace necesario ordenar de oficio la vinculación 

de dicha entidad, por corresponderle también el pago de la pensión de la demandante. 

 

En acatamiento de la jurisprudencia de unificación de la Sala Plena del Consejo de 

Estado2 que dispuso la aplicación en esta jurisdicción de las normas del Código General 

del Proceso (CGP), a partir del 1º de enero de 2014, tenemos que sobre los litisconsortes 

y otras partes, por remisión expresa del artículo 227 del Código de Procedimiento 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Consejero Ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014), Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ), Número interno: 49.299, Demandante: Café Salud Entidad Promotora de 
Salud S.A., Demandado: Nación-Ministerio de Salud y de la Protección Social Referencia: Recurso de Queja.  



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el artículo 61 del C.G.P. 

indica:  

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; 
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 
notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 
en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.  
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.  
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

 

Atendiendo lo anterior, como se dijo, lo procedente es vincular al Departamento del Valle 

del Cauca, en calidad de litisconsorte necesario, por ser parte de la relación jurídico 

sustancial en debate y en aras de garantizarle el derecho a la defensa y contradicción, por 

lo que se ordenará notificarle el auto admisorio de la demanda para que dentro de la 

oportunidad legal pueda hacer valer sus derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida con las precisiones 

antes señaladas. 

 

Finalmente, se reconocerá dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante 

en los términos del escrito obrante a folio 13 del expediente. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 



2. Vincular al Departamento del Valle del Cauca, en calidad de litisconsorte necesario, 

por lo expuesto. 

 
3. Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y del Departamento del Valle del Cauca, o quienes hagan sus veces, lo 

cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
4. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
5. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 
6. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al vinculado, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 

treinta (30) días, plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual 

las partes demandadas y los sujetos que, según la demanda o las actuaciones 

acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 

presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer 

en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades 

públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
7. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite 

la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los 

gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 
8. Reconocer personería al abogado Francisco Javier Gómez Henao, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.901.182 y portador de la Tarjeta Profesional No. 



152.782 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos 

y con las facultades del poder conferido (fl. 1). 

 
9. Reconocer como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante a 

la señora Yenny Fernanda Alzate Osorio, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.088.009.616, en los términos del escrito obrante a folio 13 del 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 175 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/11/2015 

 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda pendiente para 

revisión de su admisión. Consta de 15 folios en cuaderno principal, 5 copias para traslado y 1 disco 
compacto.. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
Auto interlocutorio # 947 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2015-00842-00 
DEMANDANTE    NELLY LOAIZA CHAVERRA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  -  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

 
   
La señora Nelly Loaiza Chaverra, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad de la Resolución 

No. 3085 del 25 de noviembre de 2011, suscrita por el Representante Ministerio de 

Educación ante el Departamento del Valle del Cauca, mediante la cual se le reconoció y 

ordenó el pago de su pensión de jubilación, sin incluir todos los factores salariales 

devengados por la demandante en el último año de servicio; y el consecuente 

restablecimiento del derecho. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida con las precisiones 

antes señaladas. 

 

Finalmente, se reconocerá dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante 

en los términos del escrito obrante a folio 14 del expediente. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 



2. Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 

en el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas 

deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite 

la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los 

gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 
7. Reconocer personería al abogado Francisco Javier Gómez Henao, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.901.182 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

152.782 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos 

y con las facultades del poder conferido (fl. 1). 

 



8. Reconocer como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante a 

la señora Yenny Fernanda Alzate Osorio, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.088.009.616, en los términos del escrito obrante a folio 14 del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 175 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/11/2015 

 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda pendiente para 

revisión de su admisión. Consta de 16 folios en cuaderno principal, 5 copias para traslado y 1 disco 
compacto.. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

  

Cartago - Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015). 

 
Auto interlocutorio # 945 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2015-00841-00 
DEMANDANTE    MARÍA NELSY BETANCOURT MARMOLEJO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  - 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

 
   
La señora María Nelsy Betancourt Marmolejo, por medio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad 

de la Resolución No. 677 del 9 de marzo del 2006, suscrita por el Representante 

Ministerio de Educación ante el Departamento del Valle del Cauca, mediante la cual se le 

reconoció y ordenó el pago de su pensión de jubilación, sin incluir todos los factores 

salariales devengados por la demandante en el último año de servicio; y el consecuente 

restablecimiento del derecho. 

 

Ahora bien, se encuentra que la mencionada Resolución (fls. 2-4), ordenó que la pensión 

de jubilación de la demandante además de ser pagada por la entidad aquí demandada, 

también corresponde al Departamento del Valle del Cauca, por lo que considera este 

juzgado que en la presente actuación se hace necesario ordenar de oficio la vinculación 

de dicha entidad, por corresponderle también el pago de la pensión de la demandante. 

 

En acatamiento de la jurisprudencia de unificación de la Sala Plena del Consejo de 

Estado3 que dispuso la aplicación en esta jurisdicción de las normas del Código General 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Consejero Ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014), Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ), Número interno: 49.299, Demandante: Café Salud Entidad Promotora de 
Salud S.A., Demandado: Nación-Ministerio de Salud y de la Protección Social Referencia: Recurso de Queja.  



del Proceso (CGP), a partir del 1º de enero de 2014, tenemos que sobre los litisconsortes 

y otras partes, por remisión expresa del artículo 227 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el artículo 61 del C.G.P. 

indica:  

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; 
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 
notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 
en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.  
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.  
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

 

Atendiendo lo anterior, como se dijo, lo procedente es vincular al Departamento del Valle 

del Cauca, en calidad de litisconsorte necesario, por ser parte de la relación jurídico 

sustancial en debate y en aras de garantizarle el derecho a la defensa y contradicción, por 

lo que se ordenará notificarle el auto admisorio de la demanda para que dentro de la 

oportunidad legal pueda hacer valer sus derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida con las precisiones 

antes señaladas. 

 

Finalmente, se reconocerá dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante 

en los términos del escrito obrante a folio 15 del expediente. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 



 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Vincular al Departamento del Valle del Cauca, en calidad de litisconsorte necesario, 

por lo expuesto. 

 
3. Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y del Departamento del Valle del Cauca, o quienes hagan sus veces, lo 

cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
4. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
5. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 
6. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al vinculado, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 

treinta (30) días, plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual 

las partes demandadas y los sujetos que, según la demanda o las actuaciones 

acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 

presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer 

en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades 

públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
7. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite 

la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los 

gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 



 
8. Reconocer personería al abogado Francisco Javier Gómez Henao, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.901.182 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

152.782 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos 

y con las facultades del poder conferido (fl. 1). 

 
9. Reconocer como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante a 

la señora Yenny Fernanda Alzate Osorio, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.088.009.616, en los términos del escrito obrante a folio 15 del 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 175 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/11/2015 

 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario 



Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Consta de 225 folios en cuaderno principal y 4 copias para traslados y 2 discos compactos. Sírvase 
proveer.  
 
 
Cartago – Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015).       

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre veinte (20) de dos mil quince (2015)  

 
Auto de sustanciación # 2607 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00840-00 
DEMANDANTE   UNIDAD ADMINISTRATIVA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE  

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

DEMANDADOS  MARÍA DOLORES MONSALVE HERRERA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LABORAL – LESIVIDAD 
   
 
La Unidad Administrativa Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, por medio de apoderado judicial, presenta demanda 

en contra de la señora María Dolores Monsalve Herrera, solicitando la declaratoria de 

nulidad de los actos administrativos contenidos en: (i) La Resolución No. 30429 del 26 de 

junio de 2007, (ii) La Resolución No. 02347 de 26 de enero de 2009, (iii) La Resolución 

No. RDP 023536 de 29 de julio de 2014, (iv) La Resolución No. RDP 002126 de 21 de 

enero de 2015, (v )La Resolución No. RDP 014107 de 13 de abril de 2015 expedidos por 

la entidad demandante; y a título de restablecimiento se condene a la demandada a pagar 

o reintegrar a la entidad demandante todas las sumas de dinero pagadas en exceso. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que a la luz del artículo 170 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la 

misma debe ser inadmitida por la razón que a continuación pasa a indicarse: 

 
En primer lugar el despacho advierte una falencia dentro del escrito de demanda, frente a 

las pretensiones planteadas se solicita la nulidad de la La Resolución No. 30429 del 26 de 

junio de 2007, La Resolución No. RDP 002126 de 21 de enero de 2015, La Resolución 

No. RDP 014107 de 13 de abril de 2015, encontrando el Despacho que es necesario que 

el apoderado de la parte demandante solicite la declaratoria de nulidad parcial del acto 

administrativo que  reconoció el derecho pensional. 

 



En consecuencia, la parte demandante dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

deberá subsanar la irregularidad antes descrita aportando los traslados respectivos, so 

pena de tomar las medidas que a derecho correspondan. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
1. Inadmitir la demanda presentada. 

 
2. De conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA, se otorga un 

término de diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos anotados, y 

aporte las copias respectivas para los traslados, con la advertencia que si no lo hiciere en 

dicho lapso se tomarán las medidas a que hayan lugar. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 175 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/11/2015 

 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario 


